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ESTRATEGIA 5
RELACIONES INSTITUCIONALES

Objetivo General 

Promover la articulación con los Estados y sus organizaciones gubernamentales, las empresas y los 
sectores productivos y sociales, las instituciones universitarias, promoviendo la vinculación integral 
a nivel local, nacional, regional e internacional, y transfiriendo los conocimientos generados para el 
bienestar de la sociedad. 

Producto 

Instrumentos legales, culturales y productivos, que materialicen nuestra participación plena en los 
temas comunitarios prioritarios en todos los ámbitos geográficos y simbólicos, aportando desarrollos 
e innovaciones tecnológicas y culturales para los emprendimientos orientados a mejorar la calidad 
de vida de las personas.

Objetivos Específicos 

• Promover, desarrollar y gestionar los programas de cooperación, vinculación y transferencia para 
consolidarse como referente nacional e internacional en la generación de conocimientos que producen 
y potencian el desarrollo social y productivo.

• Fomentar la construcción y la gestión de Proyectos Institucionales multidisciplinarios orientados a 
dar respuesta a los temas declarados como prioritarios por nuestro Consejo Social. 

• Profundizar los programas y las acciones de formación y capacitación en la comunidad universita-
ria en las actividades de cooperación y transferencia.

• Continuar con las acciones tendientes a concretar vinculaciones mediante convenios específicos 
que garanticen la protección de los conocimientos generados. 

• Propiciar la implementación de manuales de procedimiento que permiten desarrollar las activida-
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des de cooperación, vinculación y transferencia con reglas claras y en forma homogénea para todos los 
actores involucrados. 

• Propiciar el fortalecimiento de la participación universitaria mediante la utilización y difusión de 
las actividades disponibles en los medios de comunicación propios y externos, para el establecimiento 
de nuevas relaciones y oportunidades de desarrollo en materia de cooperación y transferencia.

• Continuar la revisión y actualización del marco normativo vigente para el mejor funcionamiento 
institucional en las actividades de cooperación, vinculación y transferencia. 

Resultados esperados 

• Crecimiento de las relaciones bilaterales con universidades y asociaciones de universidades del 
país, la región y el mundo.

• Incremento de la cantidad de convenios de cooperación con agencias de cooperación, de otros paí-
ses, entidades y organismos de relieve internacional, así como los de transferencia con los diferentes 
niveles del Estado, los sectores productivos y sociales, las empresas y las Organizaciones Gubernamen-
tales y No Gubernamentales.

• Potenciación de las instancias de contratos de transferencia, patentes y demás activos de propiedad 
intelectual. 

• Incremento de la capacidad formativa de emprendedores y de desarrollo de empresas innovadoras 
de base tecnológica. 

• Sustanciación de más acciones de relacionamiento diplomático con instrumentación de acuerdos 
productivos efectivos.

• Promoción creciente del desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas con participación de 
nuestros graduados.

• Promoción y sostén de la  participación colectiva de las distintas Unidades Académicas en Proyec-
tos institucionales con temáticas prioritarias definidas por el Consejo Social. 

Para alcanzar estos resultados se trabajará en cuatro ejes fundamentales: 

• El Fortalecimiento institucional resulta un pilar fundamental para dar respuesta de manera eficaz 
a los requerimientos y las necesidades de los distintos sectores sociales, políticos e institucionales, tanto 
nacionales como internacionales. Esa respuesta coordinada y unívoca, constituye un aporte fundamen-
tal en el rol que nuestra institución cumple en pos de mejorar la calidad de vida del ciudadano. 

•Las vinculaciones macroregionales e internacionales se promueven a través de un mayor involucra-
miento y protagonismo en Cooperación Internacional. Estas acciones deben interpretar y dar respues-
tas adecuadas al compromiso social de nuestra universidad, con desarrollo tanto en su faz universitaria 
como con agencias técnicas de otros países en áreas de interés compartido, respondiendo a necesidades 
locales, regionales y nacionales, incluyendo la movilidad de docentes y estudiantes, la participación en 
redes de intercambio junto al desarrollo y ejecución de proyectos técnicos asociados con otras Universi-
dades e Instituciones del extranjero. 
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• La Vinculación Institucional, manteniendo el contacto permanente con organizaciones de todos 
los sectores sociales y productivos, los conglomerados empresarios y la administración estatal, promo-
viendo Convenios de Vinculación y Transferencia con procedimientos normalizados y un seguimiento 
que permita mensurar y evaluar nuestro crecimiento. 

• La Transferencia de Conocimientos generados, puestos a disposición de las demandas de la socie-
dad y del cuidado del medioambiente, acompañando el desarrollo tecnológico, la asistencia técnica y las 
manifestaciones culturales con un adecuado tratamiento de la propiedad intelectual.

Para gestionar los ejes planteados en este período, esta estrategia propone 6 programas generales, 16 
programas específicos, 35 subprogramas y 125 subprogramas operativos o Proyectos. 
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Análisis FODA 

Con el objeto de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en materia de Rela-
ciones Institucionales se realizaron diversos encuentros de discusión institucional. Además, se conside-
raron los cambios operados con respecto al mismo análisis realizado en la elaboración del PE 2014-2018. 

A continuación se desarrolla en forma sintética el análisis alcanzado: 

Fortalezas 

• Compromiso por la eficiencia de la gestión, la transparencia del manejo de los recursos y la imple-
mentación de manuales de procedimientos tendientes a normalizar (estandarizar) las actividades de 
cooperación, vinculación y transferencia. 

• Reconocimiento de la trayectoria, el prestigio y excelencia de la Universidad en los diversos ámbitos 
de desarrollo de sus actividades: junto a sectores académicos y científicos, ya sean nacionales o extranje-
ros; instituciones gubernamentales; empresas; sector productivo y ámbito social de la región.

• Liderazgo en desarrollo de conocimiento con compromiso social. Posicionamiento de la Universidad 
en el desarrollo de conocimientos para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

• Capacidad y experiencia en el ejercicio de la relación con los diferentes niveles del Estado, con las 
organizaciones y los sectores sociales y productivos y Empresas.

• Integración internacional de larga data, que forma parte de nuestra identidad institucional histó-
rica.

• Actitud proactiva en el desarrollo del proceso emprendedor y en la búsqueda de relaciones con el 
medio productivo. 

• Existencia y consolidación del Programa de Apoyo a los Municipios, que posibilita canalizar las de-
mandas y vincularlas con los distintos grupos de transferencia de las Unidades Académicas que cuentan 
con capacidades para dar respuesta a diversas temáticas de interés municipal.

• Afianzada vinculación con otros participantes del sistema científico y tecnológico, incluyendo la 
pertenencia a redes nacionales e internacionales. 

• Reconocido prestigio de nuestros investigadores, docentes y extensionistas, destacándose en ramas 
de las artes y las ciencias, conformando equipos interdisciplinarios que producen obras y conocimientos 
de calidad reconocida.

• Institucionalización de las actividades de vinculación y transferencia, incorporándolas en las regla-
mentaciones de la UNLP y sus unidades académicas. 

• Estructura adecuada en las áreas de comunicación e informática, para instrumentar la gestión de 
las actividades de cooperación, vinculación y transferencia. 

• Profundización de las relaciones de cooperación, articulación y complementación con otras univer-
sidades del país y del mundo, con el Estado, empresas y organizaciones sociales y productivas.

• Trabajo colaborativo y articulado en temáticas de medio ambiente, lo que implica pensar en el desa-
rrollo de acciones con una gran apuesta a futuro. Significa la profundización de líneas y programas que 
aborden de manera interdisciplinaria la problemática desde sus desafíos actuales, tales como: energías 
renovables, desarrollos sostenibles y cambio climático. Estas temáticas constituyen un marco de refe-



 I  82  I  UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

rencia en el compromiso de esta Universidad, no solo desde el tratamiento académico y científico, sino 
desde el trabajo de concientización con la comunidad.

• En la cooperación con otras organizaciones, son intensas las actividades de capacitación extra cu-
rricular y actualización, el asesoramiento y la asistencia, la acreditación, el desarrollo de proyectos y su 
transferencia tanto al sector público como al empresario y a las ONGs (Consejo Social, Consejo Consulti-
vo de Colegios Profesionales, Consejo Consultivo de Asociaciones Civiles, Consejo Consultivo de Cámaras 
Empresariales). 

Oportunidades 

• Instituciones y Organismos Públicos (municipios, estados provinciales y nacionales) y Privados 
(empresas, ONGs) que propician y continúan alianzas estratégicas con la Universidad.

• Integración proactiva de toda la comunidad universitaria en la promoción de la cooperación in-
ternacional, la vinculación institucional, la generación de desarrollos innovadores, la transferencia de 
conocimientos y su protección. 

• Existencia de sectores innovadores dentro de la economía regional y local, con mayor conciencia 
sobre la importancia de la innovación, el desarrollo y la protección de los productos resultantes.

• Instancias e instrumentos de financiamiento y promoción para las Universidades, que permiten la 
presentación de Proyectos en áreas prioritarias o declaradas de interés. 

• Demanda permanente de diversos sectores y organismos públicos (municipal, provincial, nacional, 
privados), para recibir asistencia técnica en cuestiones estratégicas para el desarrollo local y regional. 

Debilidades 

• Incipiente aplicación de procedimientos que establecen mecanismos estandarizados para los dis-
tintos procesos. 

• Dificultades para el usuario externo de acceder a las variadas posibilidades de vinculación que 
ofrece la Universidad.

• Deficiente valoración de las actividades de transferencia en algunas Unidades Académicas.
• Dificultades de acceso al financiamiento para desarrollar el segundo y tercer eslabón del proceso 

emprendedor (preincubación e incubación), lo cual deriva en la pérdida de oportunidades de vínculos 
y beneficios. 

• Baja visibilidad de las evidencias de impacto de la transferencia efectiva de resultados, a los sectores 
sociales y productivos. 

• Coordinación desarticulada de la difusión de información y su actualización.
• Escaso reconocimiento académico de las actividades de vinculación y transferencia de conocimien-

tos, dentro de todo el sistema universitario. 
• Ausencia de políticas de estímulo económico para actividades de transferencia y protección de 

conocimientos. ( p. ej. premios, subsidios, financiamiento a proyectos innovadores patentables).
• Atomización y falta de coordinación con las Unidades Académicas para el ofrecimiento de activi-

dades de transferencia. 
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Amenazas 

• Proliferación de estructuras más ágiles y menos controladas, con modelos más “agresivos” de po-
líticas de vinculación. 

• Ofertas laborales o de desarrollo externas con propuestas muy bien difundidas y focalizadas en mo-
delos de impacto inmediato que dificultan la retención de investigadores, emprendedores, tecnólogos, 
técnicos y artistas formados y en formación.

• El sistema científico (ANPCyT, CIC, CONICET, etc.) continúa utilizando, casi exclusivamente, la pro-
ducción de publicaciones científicas para realizar la evaluación y promoción de los investigadores.

• Las presiones para la publicación de resultados de investigación no contribuyen con la posibilidad 
de realizar la protección adecuada del conocimiento.

• Gran volumen de información pertinente que no llega oportuna y sistemáticamente a la comuni-
dad universitaria.

• La complejidad en la tramitación de convocatorias deriva, en algunos casos, en la no implementa-
ción de Proyectos. Se plantean trámites prolongados que demandan inversiones de tiempo y dinero, a 
veces demasiado onerosos para la iniciación individual o grupal.

• Ausencia de políticas nacionales que promuevan la protección del conocimiento para el sistema 
universitario estatal.

• Demoras en el otorgamiento de patentes y requerimientos económicos y procedimentales que 
dificultan su mantenimiento. 

El escenario del Plan en la Estrategia Relaciones Institucionales 

La cohesión institucional, la integración interinstitucional, los vínculos activos con los distintos nive-
les y áreas del Estado, con sectores sociales y productivos que conforman la plataforma a la cual provee-
mos y con la cual intercambiamos herramientas, conocimientos y acciones para el mayor desarrollo de 
las relaciones institucionales. Este es el marco desde donde planteamos el incremento de los vínculos 
con los sistemas educativos, en particular los universitarios, y las demás instancias socioproductivas y 
culturales del país, la región y el mundo.

Conjuntamente, hemos desarrollado como Universidad una marcada orientación hacia la “distri-
bución social del conocimiento” haciendo lo que es necesario y vinculándonos con las demandas y 
solicitudes desde este paradigma. En este sentido las propuestas del Consejo Social y los Proyectos de 
Innovación y Transferencia en Áreas Prioritarias, dan muestras muy importantes de cuál es el contexto 
donde desarrollamos las relaciones institucionales. 

Lo anterior, junto a la jerarquización de las actividades de vinculación y transferencia en el Estatuto 
vigente, permiten la creación de programas institucionales que potencien la interacción de las distintas 
unidades académicas, aprovechando el prestigio y la excelencia de nuestra Universidad con investiga-
dores, extensionistas y docentes destacados en todas las prácticas y saberes científicos, tecnológicos, 
técnicos y artísticos. 

Estas acciones deben poseer un marco de evaluación de la propiedad intelectual, acuerdos de trans-
ferencia de tecnología y búsqueda de información tecnológica, que permita la definición de políticas 



 I  84  I  UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

y normativas adecuadas para la protección del conocimiento. El portal web es una muestra de la im-
portancia que ha tomado para la universidad la visualización de su disposición y disponibilidad en 
materia de transferencia y vinculación tecnológica, potenciando las oportunidades de relacionarse ins-
titucionalmente con todas las facetas que esto incluye: mayores vínculos con universidades nacionales 
y extranjeras, vinculaciones con organismos del país y del exterior y las transferencias con las organi-
zaciones y sectores sociales y productivos. 

De la misma forma la web permite disponer de una oferta completa de las posibilidades de vin-
culación institucional, incluyendo las que se realizan directamente desde las Unidades Académicas, 
incrementando la cantidad de convenios de cooperación con agencias oficiales de otros países, de trans-
ferencia con el Estado, con las organizaciones y sectores sociales y productivos. 

En un contexto político local e internacional con crisis económicas y sociales, nuestra participación 
debe posibilitar la reducción de conflictos materiales o simbólicos aportando conocimiento y juicio crí-
tico avalados por expertos. La propuesta prospectiva es equilibrar la más alta y compleja calidad en el 
compromiso con los temas prioritarios de la agenda social y productiva, y el incremento de los instru-
mentos conveniados para su atención cooperativa, solidaria. 

 


